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Apoyo 18:1 de la linea a 6 KV, a E. 1'. ~Ahlmú:,;~ (A,--
J36 RLT.L

Final: K T. cEgea~.

Término municipal afectado: Alamús>
Cruzamientos: Ayuntamiento de Alamús, varios caminos ve-

cinales; Comisaria do Aguas del Ebro, Sub. Canal de UrgeL
Tensión: 6 KV. •
Longitud: 3,012 kilómetros.
Número d!~ circuito!:· y condudores; Uno de 3 X 27,9 milime

Iros cuadrados, de aluminio:acero.
Apoyos: Postes de hierro, mudf'ra y hormigon.

Estación transfonnadora,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instaJaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada
es de un ai10 a pa.rtir de la fecha de la present.e resaludón,
no pudiendo enl,1'a1' en servicio mientras no se cumplan Jos
trámites que so .-oefHtlun en el capítulo IV del dIado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si Se comprobase la in
exactitud de las de,-.::juraciones de la Empresa que figuran en
el expedi.ente, o el incumpJimiento del plazo concedido.

Lérida, 20 de mayo de 19i4.-·El Delegado pro\! incinJ, Eduardo
l\1¡as Navés,-·-f).:3úo-C,

Vi:;to el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.JI<. con
dom¡(.Íiio en Barcelona, plaza do Cataluila, 2, y cUl\lplidos los
tr:"!"¡tss reglamentarios mdenados en el Decreto 2617/1966. de
20 de oct'.lbre, sobre autOliza:::i6n de instalaciones eléctricas,
y en el HegJamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
déctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre Order!ación y Defensa de la Industria, y Decreto de
este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de fndustria en
Lérida, a pi'opuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el estable:imient.o de las instalacio~

nos eléctricas, cuyas principaJescaracteristicas son;

Linea c)úclrícLl

13627 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragoh-a por la que se autoriza y declara la utili
dad publica en con.creto de la instalación eléctrica
que se cíta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Vista la. documentación presentada para su tramitación, esta
DelegHci6n Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto en los
Decretos 2G17 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada. y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumore de paso,

Tarmgona, 13 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial, Ja
se Antón SoJé.--9.22B~C.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
l.rica a 25 KV., con conductor de cable armado RF-3P de 3 por 50
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 1.074 me
tros, para suministros a la E. T. número 3.279, "Patronato Lo·
cal de la Vivienda-Reus... , de 500 KVA. de potencia.

Origen: E. T. número 3.047.
Presupuesto: 1.207.600 pesetas
'ProcedenCÍa de los materiaks: Nacional.
Situación: Tórmino municipal de Reus,
FinaEd~d: Suministro de energía al edificio propiedad del

Palronato Local de ]a Vivienda·Reus.

Asunto: L. A. T. 1.374 Unea de 25 KV. a E. T. ,,-Urbaniza
ción Valparaiso n", número 3.302.

Peticionario: "Empresa Nacional- Hidroeléctrica del Ribagor
zana" (ENHERJ, Barcelona, paS€o de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea a 25 KV., con cable armado
RF-3P de :1 por so milímetros cuadrados· de sección con una
ongitud de 315 metros, para suministro a la E. T .•Urbanización
ValparaiEO Jh, de 500 KVA. de potencia.

Origen: Desde la E. T. número 3.147.
Presupuesto: 44B.600 pesetas.
Procedencia de jos materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cunit/
Finalidad: Suministro cle energía eléctríca a la Urbanización

"Valaparaíso n".

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar Ja autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre.

TQ1T8g0l1[l. 13 de mayo {he 1974.-El Delegado provincial,
José Antón Solé-·9.229-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rída por la que se autoriza el establecimiento y
clecb ra en concreto la utiliáad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. Referencia:
.4.. 2.391 R. L. T.
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E. T. «Egea» <

Emp!a¡;umienlo; Sila en ténn;no municipal de AJumús,
Tipo: Sobre postes, un t.ransfo'rmador de 2E KVA., 0/0,:18 KV.
Y tiene por objeto la amplíación de la red de A. T. con

línea a 6 KV. a E.,"r. "Egea", en termino municipal de Aiamús,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que Sr; autoriza, a los e!'c:-tos soñalados en la Ley 101
1966, sobre cxr'rop.iación forzosa y sanciones en materia de
insla1aciones 010dricas, y su RCi.Üarnento de' 20 de octubre
de 196G.

El plazo p'-ira la terminación de la jn:::;i.aJaci0n reseJ1;:;;da
es de u.n <lilO a partir de 19. fc,cha de la presf:ntc resolución,
no pudlendo entrar en servicio mientras no sp cumplan Jos
trámites que S8 señalan en el capítulo IV de! cílado Decre
to 2617/1966.

Previos jos trámites legB.~es, la- Administración podrá de
clarar la caducidad dee,sta concesión, sI se comprobAse la
inexactitud de las dcc1mTlcionc'> do la Empresa que figuran
en 81 expodi.ente, o el incumplimiento del plazo concodido.

Lérida, 20 de mayo de 1974.-·-El Delegado provincial, Eduardo
Mias Navés.--9367C.

Rlf:SOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona po, la. que se autoriza y declara la utili
dad pública. en concreto de la instalación eléctrica
qUe se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en c~ncreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 1.332. Linea de 25 KV. a E T. nÓ!Tlero
:3.279, "Patronato Local de la Vivie:1rTa-Heus~.

Peticionario: "Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana" (ENHERl, Barcelona, paseo de Gra-eia, 132.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

j)F:CRETO 1879/1974, de 30 de mayo, por el que se
autoriza la .concesión de subvenciones a determi
nadas obras de transformación en regadío o me
fora de los existentes en el archipiélago canario.

La mayor parte de lo,,,:, frutos que se obtienen en el archipié~
lago nmario y que son objeto de intensa exportación, proceden
de cultivos de regadío que requieren, para su desarrollo, una
elevada dotación de agua, elemento que escasea en dicho archi
piélago, por lo que resulta un factor limitativo de los citados cul
tivos. Es, pues, del mayor interés, promover la realización de
instalaciones que permitan economizar 'lgua.

Entre estas instala~jones. se ha comprobado que resultan de
excepcional interés, dadas las peculiares característica'> del ar
chipiélago canario, las de los sistemas de riego por a,,,-persión,
con una gran cantidad de elementos fijos y de riego por goteo.
Ahora bi",n, las referidas instalaciones requieren una importante
inversión que debe ser auxiliada de modo especial, a fin de con
seguir que C0n este incentivo se mejore gran parte (~e los anti
gum; J:'''-gacilos y se promueva la realización de otros nuevos.

En .su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via ¡'klib"·¡d.ción de! Consejo de Ministros en su reunión del dÍ:\
diccisiet(; de nH:YO do mil novecientos ~etenta y cuatro,

DISPONGO,

. Articulo primero.-Se faculta al Instituto Nacional de Refor·
ma y De~ancHo Agrario paya que pueda conceder en el archi
piélago canario 1"\5 &ub·.¡enciones a que se refiere el párrafo el
del ápartado ~no del artículo doscientos ochenta- y ocho de la
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DISPONGO,

La Ley rogtdcldora del Régimen dG Reposíción con Fl."anquLia
Ara;:;ccla.ria de veinticuatro de didembre de mí! novocientos
se.sc,1tü y dos dispono que. con obj,::to de fomeDtar las exporta
ciones, puede autonzarso a las pE'xsonas naturales o jurídicas
que se prypongan exportar productos traD';formados, la impor
tación con franquicia arancelana de materias primas semiéla
boradns o partes terminadas, de Ja misma especie y similarúS
caractel"ibticas q~le las utitizudas en la fabricación del producto
reaim.ente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la nlencionada Ley, la firma
,,$ynthesia Española, S. A.», ha solícilado el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación de bióxido
do titanio por export.Hcioncs, previamente rea1izadDs, de "Acri
ión" (revestimiento jmpermeübili'lf~.:te para fachadas).

la operación solicitada sntj:;fuce los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas p~lra su aplicación de
quince de marzo de mil nuvecientos s2sel1ta y tres, y se han
nnnplidc los requisitos que' se. establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud. 8. prO~)lH:::.,tH ckl }jL1istro jf' Comercio y prevía
dutiberHción ~::J Consejo ck' M¡nid1"r:s pn su reUlllun del día
sjete deiunio de mil novc;:.>en1os setenta V cuatro.

Artículo prim0ro.-Se concede él. la firma «Synthesia Espa
l1o1a, S, A,», con domic¡lio en BoJTeL\. sese~ita y dos, Barcelona,
el régimen de reposición para la import.aCión con franquicia.
arancelaria de bióxido de titanio CP. A. 32.m.m. empleado en :a
fabricación de ..Acrit61l~, n,gaso o Jíso (revC'stimiento impormcR
bilizanlc P,'1rEt úlChadas, acabudo rugoso o Jisül ¡P. A. 32.09.0).
previamente eX¡)01"tado

Artículo ~cgllndo.-A efectos contables. se establece qt:<e por
CHdn, cien ki]ogramc.s de hióxido de ~itnn¡o contsllHos en f'l lJl'C
dueto eXlJo"lado, :;e pueden imrod,-¡r um franrruida nrancelucia
dento dos Ulogr:o¡mos con CUHH'nÜ;\ ,'.'1':,mú5 dI" dicho bióxitlt,),

Dentro de cstJ¡ cantidad se consicieran merñlas, que no adeu
dm<ln dBrCchi) arancelllrio alguno, d düs por cknto de la mer
cD.ncfa importada. No exislC'J), SUbPl'lxh,rtC's.

Artículo türcero.-Las operaciones dI" exportación y de impor
tación Que so pretendan realízar af amparo de esta concesión, y
ajustándos.e a sus términos, serim sOmf'tinfl.3 a 18S Direccion',s
Genera]es C;J1Úpctel1tcc; del Ministerio de Comerdo, a los efectos
que fl. las mismas cc·rres~)ondan,

/\r!.ículo CUa.rto.-La export1'lT~ión pr'f:'Cederá a Jn importación,
debiendo }¡"C('l'SC con'~tar de mancn,l t>xnresa 811 toda h docu
m(·nÜlcion nec<:saria para el despacho, (lúe el soHcit;;ulle se aco
ge al n3gimen de reposición otor~adG pe. el pn:csente D.'C'CT·:tO.

Los naíses de dest:lie de hs exportaciones serán aquelJos
cuya moneda de pago sea COIF'ertíbJo-;- pudiendo la Dirección Ce
nenll de E':;)ort8c16n. cuanClo io Fstin',,~ OpOdUl'O, (iutnr;zar ex
portacioncs El. los denüs pab(',:;, valedcrns para obtener ht ~-epü

sidón con fn~nquic:ia.

La.,,; exportaciones renlizadas a puertos. zonas o depó"ltw;
francos nacJonaks tambi0n se bt"nef;ci¡-¡rim del régimen de n:.'po
sición en análoga" condicIones que los do';Un2.dl1s al exJniojero.

ArUculo fjl.linto.-Las 'mpcrJ:aCi;)l1i?S c1ebtrán S8r solicitad).]"
dentro del plazo de un ai'10 a rntrtir de la fecha de,las expor
taciones respectivas

Los Duíses do origen de la mOl'c'{;1,cia ?, imDoci':'; con frdll
(j'_licia Hmnce1arin ,,;('rún todos P'1ilellos con jo;;; qLl9 E~;pai1a man·
(.irme r8!aci.ones comerciales nO!·males.

P<:.:ra oh tener la licencia dr: impcrtac¡ón con franquicin. los
beneficiarios deberán fustificar, mediante la OOOl·tuna certifica
ción, que se han exportndo lHs m(-'r~{¡nr-í,1,s correspondientes a :a
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación dchcrln cons
tar la fecha del pp:'sente Df'cn;Lo, qu" autoriza el rég;men de
reposición, y la de la Orden del Minist.erio 08 Hacienda, por ;a
que se otorga 1(-i franqu1cü;I a.rancElaria

Las cantidades ele mercancías a impoclar con franquicia a
que den dCl'8cho las exportaciones reaJiz8das podn'mser acumu
ladas. en todo o en pa.rte. sin mas limitaci::ín que el cuml1ií
miento del plazo para soiicitarlas.

Artículo sexto,~Se otorga· esta conCesión pal:ü realizar expor·
taciones a su amparo por un periodo de cinco años, contado a.
partir de ln fe;:hll de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su cB.sü, solicitar la prórroga
con un mes de antelación a su 'caducidad.

No obstante, bs exportaciones qqi:.' hayan efectuado desde el
l1UeV2 de ociul;re dc miJ novecientos sete:;ta v tres hasta la alu
dirla fecha darán también derecho Q r8posidón siemnre que
reúnan Jos requisitos pn~vistos en la norma 12 2, al, de las con
tenidas en la Orden ministerial de quince de marzo de mil
novecientos sesenta y tres ¡"Boldin Oficial del Estado» del died
séis]. Para estas exportaciones, el plazo de un año para solicitar
la importación comenzará a contarse desde la fecha de publica
ción de este Decreto en el ~Boletin Oficial del Estado~.

DECRETO 1881/1974, de l4 de junio, por el que
S8 concede a ~SynthFsia Española, S. A._, el rent
men d'3 reposición con fraflquida arance/aria para
la importaci6n de btóxido de titanio, por exporttl
ciorws previumente realizadas de "Acritón,. (reves
timümto ímpenneabiUzaflle para fachadas),
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DECRETO 1880/jD?,1, (le :11 de mayo, por el que se
amplia el régimen de reposición COl franquicia
arancela.ria con.cedido a ~Pmdftct-os Quimícos Esso,
Sociedad Anónima", 'por Decretu 2155/1970, de 12
de ;unio, en el sentido de que se incluyan en dicho
r8g¡m~n las importaciones de amoniaco y las ex
portaciones de caprolactama,

La firma ",Ploductüs QUlm!COS Esso, S A,. cQllcPfii';,n ti la del
régimen de repOSlL.l0n con nanqlllCH4 arancelarúl pUl' Dv.::rcto
dos mil cianto cincuenta y cinco/mil novecientos 5etenta, de
doce de junio ("Boletín OficIal del Estado~ del veintidós de íu
Hol, para la importación de dclohexano <P. A, 29.01.A.2l, por
exportaciones previám8nte realizadas de ciclohexanona (c;:iento
por cientol, o de ciclohexanol, rnezcalado con hasta un treinta
POr ciento de ciclohex!:lI10nA <PP. AA. 29,13.A.3 Y 29.0S.A. ll, so
licita se incluyan en dicho régim€n las importaciones de flmo
níaco, además de las de cicIohexano, por exportaciones de ca~

prolact..ama
La operación solicitada sati&face los fines propuestos en la

Ley reguladora del régimen de reposició:l con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciemb,e de mil novecientos ses€n
ta y dos y las normas provisionales dictadas 'Para su aplicación
de qulnce de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requi&itos que se establecen en ambas disposi
ciones,

En su virtud, a pro'~,uesta del Ministro de Comorcio, y pr~·
vio. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

D1SPONGO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ,le Agricultura.,
T0\1A5 Af,LE'" DE Y GA.nCL\· BAXTEH

FRANC1SCO FRANCO

Ley de H0forma y Desarr,JHo Agrario, para los beneficiarios re
le.cíonadoc: eH el fcrtícuJo dcscien1.o& ochenta y trf-S de dkha Ley.
con dCf'tino ii. la cl:!istrucción yio mejora do balsas rcguladúru&
privadas, {jb[¡l,~; de captacíón, elevación, conducciones, siemp¡:e
que el ugua procedEnte de estas captaciones vaYa a ser emplea
da en Ei,sicl!1¡¡,; de rif'go que economicen el agua y la instalad/m
de los Sj~.i'!r:l'::lS de riego p(;r a"per;;ión, got.eo u otros determina
dos por el I. R y, DA.

Artícuk segundo.-EI 1.tinisterío de Agricultura dictará las 1
normas e instrucciunes que (OlEidere precisas para el mejor
cumplimicn[o de cuanto se di.;;pone en e3te Decreto.

Así lo dispongo por el presente De('l'eto, dudo en Madrid a
treinta de móYO de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo ún!co.-Se amplía el régimen de reposición con fran
quicia arfUlcelaria concedido a ... Productos Qnimiccs Es~;o, So
ciedad Anónima_, con domicilio en Fortuny, dieciocho, Madrid,
por Decreto dos mil ciento cincuenta y cinco/mil novecientos
setenta. de doce de junio (..Boletín Oficial del Estado.. del vein
tidós de julio), en el sentido de que quedan incluidas en dicho
régimen las importaciones de amoníaco (P. A. 28.16.A) ademti.s
de las d€ ciclohexano, por exportaciones de caprolactama [par
tida arancela.ria 29.35.GJ, prüvlamente realizadas.

A efectos contables, I'cspecto a la presente amplíación, se es·
tablece que:

POF cada cien kilogramos de caprolactama exportrtdos pue
dan Importarse con franquicia arancebria ciento vei.:1tiún ki·
logramos de oclohexano y veintinueV'EI kilogramos con tres
cientos cuarenta gramos de amoníaco.

No existen IDC'rmas ni subproductos.
.L~ beneficios del régimen de reposición deducidos de la am

plIaCIón que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el diedsiés de octubre dA mil novecientos setenta y tres
hasta la fecha de la 'presente concesión, si reúnen los requisi
tos de la norma duodécima, 'Segunda al, de las contenidas en
la Orden ministerial .je la Presidencia del Gobierno de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres. LaF> importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberán solkitarse dentro
del plazo de un at10 a contar de la aludida fecha de conCG
siÓn.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto dos mil ciento cincuenta y cinco/mil novecientos se
tenta, de dOce de junio, que ahora se amplía.

~si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tromta y Uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE COMERCIO

El Ministro de Comercio
NEMESIO FEP'NANDEZ-CUESTA É ILLANA


